
Grupo 5° Glasé 49S

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

da la PATSBTS BE IHTK)MJOCJOH;rpor 5 años, solicitada a favor de 

Doa Juan MARTORELL Bareaguer, rasidente en Barcelona,para *DK ABA— 

RICO DE HOJA GIRATORIA".

Esta memoria descriptiva se refiere  a una PATENTE DE INTRO­

DUCCION destinada a garantizar la explotación exclusiva de la fa ­

bricación de un abanico de hoja giratoria, el cual conocido y fa ­

bricado en e l  extranjero no lo ha sido hasta e l presente en núes*, 

tro pais, en que ha establecido ta l industria e l recurrente.

En su esencialidad consiste el abanico de que se habla en un 

mango de forma y tamaño convenientes, en e l que va montada la ho­

ja constitutiva del abanico de manera que puede g irar alrededor 

del propio mango, lo que se consigue fácilmente imprimiendo a l 

mismo un ligero movimiento circular.

Para e l montaje de la  hoja del abanico en el mango correspon­

diente se adoptará cualquier dispositivo adecuado, ya sea formando

éste parte de la propia hoja, ya constituido por uu elemento lude- 
pendiente de la  misma*.

Para la  mejor comprensión del objeto de la  Patente de que se

trata se acompaña el dibujo de la hoja adjunta, en e l que a títu lo

de ejemplo se representa un caso de ejecución práctica de dicho aba. 
ni co.

En -x -, se dibuja el mango que puede ser de cualquier form , 

tamaño y material, presentando la disposición conveniente para e l

montaje de la hoja - 2- ,  la cual asi mismo es variable en su forma, 
tamaño y material.



En el caso representado en e l dibujo, e l montaje de la  hoja -2 -, en 

el mango —1—, se verifica  mediante una abrazadera metálica —3—, que 

rodea e l mango - 1- ,  por la  parte correspondiente y va fijad a  en la  

hoja —2—J pero esta disposición podrá ser almamente variable ya que 

también podrá conseguirse la misma finalidad haciendo que formen la  

propia abrazadera unas prolongaciones de la  hoja - 2- ,  debidamente 

configuradas al efeeto.

P0*“ lo que se re fie re  al mango - 1- ,  ya se ha dicho que podrá 

ser de cualquier material, y en el mismo podrán figurar toda suerte 

de adornos. In cuanto a la hoja - 2-  podrá presentar cualesqiera di­

bujos inscripciones obtenidos por un procedimient o manual o mecá­
nico adecuado.

Asi mismo podrán aplicarse al mencionado mango dos o más hojas, 
si se cree conveniente.

En cuanto a las máquinas y aparatos empleados en la  obtención 

de estos abanicos, serán las propias y adecuadas para esta clase dé 

fabricación.

También será variable cuanto se re fiera  a la  presentación y acón- 

dieionamiento de estos abanicos y en general cuanto no altere, cambie 

o modifique la esencialidad de la  Patente descrita.

Esta Patente se re fiere  a "UN ABANICO DE HOJA GIRATORIA» Grupo 

$ • Clase 491, debiendo recaer sobre la  siguiente REIVINDICACION en la  

que se determina su mencionado objeto:

REIVINDICA e l recurrente la explotación exclusiva de la  fabrica­

ción de los mencionados abanicos oonstituidos por un mango y una ho­

ja montada en aquel, en forma que os susceptible de g ira r a su alrede­

dor por medio de abrazaderas, an illas u otra disposición adecuada, ta l 

y como se detalla  en la descripción que antecede y se representa en 

e l dibujo da la hoja adjunta.
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